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■ Ana García Alcolea será nom-
brada hoy nueva secretaria gene-
ral de CC OO-PV en la última jor-
nada del XII Congreso que el sin-
dicato celebra estos días en Valèn-
cia. Se convertirá así en la primera 
mujer en la historia en asumir el 
máximo cargo de la central y lo 

hará en sustitución de Juan Cruz, 
quien reemplazó a principios de 
año a Arturo León tras la polémica 
por su vacunación.  

Ayer los delegados votaron el 
informe de gestión que evalúa el 
mandato de Cruz y, sobre todo, de 
León, quien estuvo al frente du-
rante la gran parte del mandato. 
Salió aprobado  con un 76% de los 
votos (227), mientras un 8,4% votó 
en contra (25) y el 14,8% se abstu-
vo (44). Una victoria holgada, 
pero no apabullante que cierra un 
ciclo en el que León nunca ha 
contado con un respaldo total, 

pues en 2017 fue elegido con el 
55,5% de los votos. 

Además, la jornada de ayer 
contó con la asistencia del presi-
dent de la Generalitat, Ximo Puig, 
quien celebró el hito de la llegada 
de García Alcolea al frente de        CC 
OO-PV. «Es un paso de gigante 
para la organización, para el mo-
vimiento sindical y para las muje-
res valencianas», destacó el líder 
del Consell. Puig volvió a ensalzar 
el diálogo social desarrollado en 
los últimos tiempos en la autono-
mía y solicitó a García mantener 
esa colaboración a futuro en de-

fensa de la dignidad laboral, la jus-
ticia social, la igualdad plena de 
género y la financiación. 

Por otra parte, los documentos 
congresuales debatidos ayer fija-

ron el trabajo decente, los servicios 
públicos, la sostenibilidad y la so-
ciedad igualitaria como los ejes de 
trabajo principales del sindicato 
para los próximos cuatro años.

Un 25% de CC OO cuestiona            
la gestión de León y Cruz
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■ Los promotores alicantinos 
han visto cumplida una de sus rei-
vindicaciones históricas: la anu-
lación de la normativa que obliga 
a los ciudadanos extracomunita-
rios a solicitar permiso para ad-
quirir inmuebles en aquellas zo-
nas catalogadas como de interés 
estratégico para la defensa nacio-
nal. Una obligación derivada de 
una ley preconstitucional, apro-
bada en febrero de 1978, que has-

ta ahora ya complicaba la venta de 
viviendas a los compradores lle-
gados desde Noruega o Rusia en 
buena parte de la Vega Baja, pero 
que con el Brexit amenazaba di-
rectamente con torpedear el prin-
cipal mercado extranjero de la 
provincia, el británico. 

Según informó Provia, el Mi-
nisterio de Defensa ha publicado 
una orden de servicio dirigida a la 
Dirección General de Infraestruc-
turas que suprime esta obliga-

ción, lo que liberaliza las opera-
ciones en municipios como  To-
rrevieja, Orihuela, Pilar de la Ho-
radada o San Miguel de Salinas, 
que, por su cercanía a la base na-
val de Cartagena, entran dentro 
de estas zonas estratégicas.  

La decisión se produce des-
pués de la protesta pública que los 
propios empresarios realizaron el 
pasado mes de enero advirtiendo 
de las consecuencias de esta nor-
mativa que, según sus cálculos, 

podía dar al traste con unas 800 
compraventas de segundas resi-
dencias en la zona anualmente. 
En este sentido, desde Provia se-
ñalaron que también ha resultado 
clave la mediación de la Dirección 
General de Turismo, la Cámara de 
Comercio de Alicante y de los di-
putados socialistas alicantinos 
para convencer a los responsables 
del departamento que dirige Mar-
garita Robles de los perjuicios que 
ocasiona esta ley y de lo desfasa-

do que resulta su aplicación en la 
actualidad.  

Y es que el Reglamento de zonas 
e instalaciones de interés para la 
Defensa Nacional obligaba a estos 
compradores de terceros países 
aportar toda una batería de docu-
mentación, como un certificado de 
penales de su país, los planos de la 
finca o una fotocopia del pasapor-
te para tramitar la autorización. Y 
todo debidamente traducido y, en 
ocasiones, por duplicado. Unas 
exigencias que para los empresa-
rios carecen de sentido actualmen-
te, si es que alguna vez lo tuvieron. 

La orden dictada por el Minis-
terio de Defensa ahora indica 
que, en aquellos municipios afec-
tados por la norma en los que el 
suelo haya sido aprobado en un 
plan parcial o esté calificado 
como suelo urbano, no será nece-
sario realizar la solicitud de per-
miso militar. Solo aquellas vivien-
das que estén en suelo no urbani-
zable serán las que tendrán que 
pedir esta autorización. 

Primera venta 
Desde Provia mostraron su satis-
facción por la decisión del Minis-
terio que, según apuntaron, «faci-
litará la llegada de nuevos resi-
dentes a la provincia de Alicante». 
De hecho, ayer mismo se otorgó la 
primera escritura en la provincia 
sin este trámite que, tal como re-
cuerdan desde la entidad, hasta 
ahora en algunos casos podía de-
morarse entre seis y ocho meses, 
lo que desanimaba a muchos po-
sibles compradores.  

En este sentido, cabe recordar 
que durante los últimos años más 
de la mitad de todas las viviendas 
que se han vendido en la provincia 
ha sido a compradores extranjeros. 
Y, de ellos, los británicos suponen 
aproximadamente una quinta par-
te del total. Una nacionalidad que, 
además, tiene especial predilec-
ción por la zona sur de la provincia 
afectada por esta ley.

Defensa anula la ley preconstitucional que 
frenaba la venta de casas a extranjeros
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Urbanizaciones en Orihuela Costa, una de las zonas afectadas por el reglamento de Defensa. TONY SEVILLA


